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IDMinitAdQH PEOVlhtlH

Servicio fle Conceniraclún Parcelaria

nelcgaelún de Valladolid

a los mismos propietarios que las te
nían anteriormente.

b) Resumen comparativo por pro
pietarios de las superficies de las an
tiguas y nuevas parcelas y de los 
valores convencionales corres
pondientes.

c) Servidumbres prediales que de-

apercibiéndoles de que, si no acredi
tan su conformidad dentro del plazo 
señalado, la traslación se verificará 
de oficio por el Servicio de Concen
tración Parcelaria.
' Se pone en conocimiento de los 
participantes en la concentración que 
el Ministerio de Agricultura por Or-

AVISO

Se pone en conocimiento de todos 
los interesados en la concentración 
parcefl^ariia die la zona de Matapo
zuelos (Valiadiolid),, declarada de uti
lidad pública y de urgente ejecu
ción por Decreto de 6 ^de mayo 
de 1959, que redactado, por él Servicio 
de, Concentración Parcelaria el ante
proyecto de concentración, estará ex
puesto- al público, durante el plazo de 
treinta días hábiles, a contar del -si
guiente al de la publicación. de este 
aviso en el “Boletín- Oficial” de- la 
provincia y durante el tiempo adicio
nal que el Servicio de Concentración 
Parcelaria estime preciso. -

Durante el p-erío-do señalado, todos 
aquellos a quienes afecte la concen
tración, podrán formular ante el re
presentante del Se-rvicio de Concen
tración Parcelaria, en el local del 
Ayuntamiento, las observaciones ver
bales o. escritas que estimen conve
nientes sobre el aht^róyecto.

Los documentos relativos al ante
proyecto de la zona expuestos a dis
posición del público son los si
guientes ; , '

a)* Plano de la concentración en el 
que Se reflejan los lotes de remplazo 
asignados a cada uno de los propie
tarios en -equivalencia de la-s parcelas 
de procedencia atribuidas a los mis
mos. Las fincas reservadas figurarán 
en el anteproyecto como atribuidas

DIPUTACION PROVINCIAL

CONVOCATORIA
En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 268 de la Ley 

de Régimen Local, vengo en convocar a la Excma. Diputación Provincial a 
Sesión Extraordinaria para el día 27 del presente mes, a las doce horas, 
en el Palacio Provincial, con el siguiente

ORDEN DEL DIA>
l .° Lectura de la convocatoria de ésta y del acta de la sesión anterior.
2 .° Informe de las reclamaciones formuladas al Tercer Plan Bienal Ordinario 

de Cooperación a obras y servicios municipales.
Lo que se hace público en este periódico oficial a los efectos legales. 
Por Dios, España y bu Revolución Nacional-Sindicalista.
Valladolid, 20 de julio de 1961.—El, presidente, Emiliano Berzosa Recio.

1.984

ben establecerse según las convenien
cias de la nueva ordenación de la 
propiedad. .

Se requiere a los titulares de dere
chos y 'Situaciones juridicas que hu
bieren sido ya., acredlitados en el pro
cedimiento 'de caneentra-oión, con ex
cepción de las servidumbres predia
les, para que, de acuerdo con los pro
pietarios afectadO'S y dentro del lote 
de remplazo, señalen la finca, porción 
de finca o- parte alícuota de la misma, 
según dos casos, sobre los que tales 
derechos o situaciones jurídicas han 
de quedar establecidos en el futuro; 

den de 2 de junio de 1961, fijó como 
superficie para la unidad tipo de 
aprovechamiento la de veinticinco 
hectáreas para el secano y la de cua
tro hectáreas para el regadío. Duran
te el período de encuesta del antepro
yecto, 'señalado- anteriormente, los in
teresados podrán solicitar la 'adjudica
ción dé unidades- tipo- de aprovecha
miento, 'Comprometiéndose exjuesa- 
m'ente a réisp^etar "a indi visibilidad 
legal de las mismus. ,

Valladolid, 13 de julio de ^1961.— 
El ingeniero jefe de la Delegación, 
Federioo-Muñoz " Durán. 1.947 — 1.581
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,2 21 de julio de 1961

Delegación de Industria

Servicio de Aguas

En virtud de expediente presentado ante 
esta Delegación de Industria por el Ayun
tamiento de Villanueva de los Infantes, se 
les autoriza, cop carácter provisional, para 
la aplicación de las siguientes tarifas de 
suministro de agua a la localidad.,

Tarifa primera. — Viviendas con un ,solo 
servicio.

Hasta 6 m^, haya o no consumo, 10,00 
pesetas mensuales.

De 6 nr' en adelante, a razón de 1,50 
pesetas m®.

Tarifa 2.®— Viviendas con dos o más ser
vicios.
Hasta 10 m®, haya ó no consumo, 13,00 

pesetas mensuales.
' Dé lO m^ cúbicos en adelante, a razón 
de 1,50 pesetas m®.' , . .
Centros de higiene.con vivienda para 

médico y vivienda para uso maestros y 
funcionarios.
Hasta 63 de consumo, 5,00 pesetas men

suales. ■
' El exceso a razón de 0,75 pesetas m^.- 

Industrias que utilicen aguas en servicios. 
Hasíá 15 m®, haya o no consumo, 18,00 

pesetas mensuales.
El exceso a razón de 1,75 pesetas m®. 

-*v Valíadol'i'dy'«2-7--de'¿unio de 1961.—El in- 
geriie-ro jefe-^José Muñoz-Repiso.

* 1.893-1.582

Delegación de Industria^

Servicio de Aguas

En virtud del expediente incoado a ins
tancia del Ayuntamiento de Fresno el Vie-' 
jo, sobre aprobación tarifas pará el sumi
nistro de agua a la localidad, esta Delega
ción de Industria acuerda aprobarles, con 
carácter provisional, las siguientes;

Cuatro pesetas piensuales por m^ de 
agua consumida en los domicilios particu
lares para usos domésticos. ,

Mil pesetas, pagadas por una sola vez, 
por los usuarios interesados, como dere
chos de enganche a la red general.

Valladolid, 23 de junio de 1961.—El in- 
gf;nier^efe^"fÓse* Muñoz-Repiso. -

< 1.895-1.583

i

k

ADMINISTRACION MUNICIPAL a

AVUNTAMmO DE VAUADOIID Servicia municipalizado fle aPastecímiento fle agua potaPle fle la emflafl

LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO ESPECIAL PARA SOSTENIMIENTO DE ESTE SERVICIO 
CORRESPONDIENTE AL AÑO DE 1959

. Pesetas

Existencia en 31-12-59 que pasa al Presupuesto de 1960 .................  .'........'...........       86.506,78
Créditos pendientes de cobro en dicha fecha................ ..............................     ...3.252.508,98

Suma.................................  ;......................... 3.339.015,76

Obligaciones pendientes de pago en igual fecha............... ................... ,. .................   :................................................. 3.288.490,51
■ Superávit................... ...^...............   50.525,25

BALANCE-INVENTARIO AL DIA 31 DE DICIEMBRE DE 1960

A.CTIVO ' Pesetas P A SIVO Pesetas

Caja.............................................................................. 50.291,89
Banco de Santander, cta. vista ........ .............  522.941,80
Banco de Santander, cart, ahorros...............'.. 684:347,62
Recibos al cobço...................................   3.224.290,25
Recaudadores.................... .........,..................... ......... 529.924,11
Excelentísimo Ayuntamiento de Valladolid ..... 250.000,00
Bienes y derechos......................'..................... 31.237,390,13
Sociedad Industrial Castellana, cta. fianzas ..... 36.650,10
Cámara Oficial de la P. Urbana, cta. fianzas........  185.513,40

Capital.......................     3.587.390,13
Exemo. Ayuntamiento de Valladolid, cta. capital. 27.650.000,00
Liquidación del Presupuesto... .. /.........    1.352.071,24
Resultas de gastos.......................;..................... 2.193.603,48
Sociedad Industrial Castellana-.......... 553.243,25
Sociedad Industrial Castellana, cta. re

cibos al cobro............. ................... 214.127,66

A deducir:
Recibos al cobro, cta. Sociedad Indus- 

trialCastcllana.... .........   75.533,49 138.594,17
Fianzas por suministros........................................... 430.787,25
Fianzas de instalación'......................................... '...: 122.412,25
Depósitos  ................................................................... 693.^247,53

Total .......................... 36.721.349.30 Total ................... .... 36.721.349,30

Valladolid, 25 de abril de 1961.—EI gerente del Servicio, Antonio R. Sanmartín.—V.” B.°; El presidente del Consejo, Tomás 
Bulnes. —Comprobado: EI interventor general municipal, C. José G. Mondragón.

1.901
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1 COGECES DE ISCAR
1 Aprobado por este Ayuntamienjto.,.. 
f el proyecto de 'presupuesto extraor-í 

T dmario para atendér al pago de ins-; 
T talación del servicio telefónico, se ha-l 
'1 11a de manifiesto, en la Secretaría des 
' | este Ayuntamiento, por término de \ 
1 quince 'días, a efectos de reclamaoio- ' 
| nes, con 'arreglo a lo previsto en el 
| artículo 696 de la Ley de Régimen 
| Local.
B^P^CÓ^ecie ’̂^^ Iscar, 15 de julio' de 
r ** Í96f.—^E1 'al^^lde, Eutiquio Sanz:

los miotivos que determina la Ley de 
Régimen Local ;-¿.
.,,.,l^eg^cgp, idu^e julio de 1961.—Ei 
alcalde, Eusebki Martín. •

■ i:'. 1.925-1.586

DEL CAMPO

1.955-1.584

SARDON DE DUERO

/MÎtAFIEL

El alcalde de Peñañel, hace sahen^C
Quedan expuestos al público, eh la 

Secretaría de este Ayuntamiento, por

Para su examen y reclamaciones, 
se halla expuesto, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento', por quince 
días, Ordenanza fiscal sobre recono 
cimiento' sanitairio de artículos ab- 
.mentfeios.; -

. Sardón dq Duero, 13 de julio de
1961 -El alcalde, Julio Parra.

1.933-1.590
espacio de qumœ días, a efecto \de

1 redaniaciones, los padrones de deçe^^*’\

■ En cumplimiento de acuerdo de es
ta Corporación del pasado día trein ta, 
se anuncia el correspondiente concur
so para la construcción y ¡explotación 

■ de una nave para mercado de abasS 
tos en la Avenida de Portugal, zona '' 
de las viviendas protegidas, y con 
arreglo al proyecto, redactado por. el 
senior arquitecto municipal don Vi-. 
cente López- Fernández.

La duración' de la concesión admi- 
nis(trativa para su explotación, será 
de treinta años.

La fianza, 'provisional, para -Tornar 
pairte 'en este concurso, será de 
.2.849,98 pesetas, y la definitiva' de 
5.699,96 pesetas. •

El plazo de presentación de propo- 
sioiones, será durante los veinte das 
hábiles siguientes al de la pubúca- 
ción de este anunício en él “Doftetán

1 chas-tasas y arbitrios de alcantarilía- ' 
i do, desagüe de canalones, escapara- 
j tes y ¡letreros, rodaje de vehículos, 
• rodaje de bicicletas, salida y arroje 
f de aguas sucias, balcones y mirado- 
j res,, básculas, pastes, casinos y cír

culos 'de recreo y nansito de gana-
í dos. correspondientes al ejercicici', 

-1961. \ '
.Peñafiel, ÍZ ’ íie julio de 1961.-4El 

alcalde_, Ange^oEscrib.Tino;

1^.
1.929—1.587^

- POZUELO DE LA ORDEN
Formaidas y rendidas ■ las cuentas 

municipales del presupuesto ext rapr- 
dinario, aprobado en el año 1958, jaa- 
ra pavimentación y construcción -de 
aceras en varias calles de la locali
dad,' quedan de manifie'sto al público, 
con sus ' respectivos justificantes, en 
la 'Secreta-ría del Ayuntamiento, por 
término de quince días, durante los 
cuales y ocho más, pueden preseptar-

SÀRDON DE DUERO
Para su examen y reclamaciones, 

se halla ¡expuesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
quince días, Ordenanza fiscal sobre 
tránsito de animales domésticos por 
vías municipales.

Sardón de Duero, 13' de julio de 
1961.—El alcalde, Julio Parra.

1.933—1.591

Oficial” de la provincia, de diez a tre- . 
ce horas, ¡qn la Secretaría de este 
Ayu'ntamiento, en las condioio-nes que 
se indi'oan en el oportuno pliego, que 
pu'ede ser examinado durante referi-:. ' 
¡do plazo. .'W^V

La apertura de ^pliegos se llevará

se las reclamaciones o 
crear conveniente, de 
cor lo dispuesto en el 
de la ley de Régimen 
refundido.

Pozuela 1^ la Orden,

reparos, que 
conformidad 
artículo: '790 
Local, texíp

10 de fülfô'
de 1961.—Éfi alcalde, Carlos Manín

a efecto a’l aigutente día hábil 1.931-1.588
térmiiiriio del plazo de presentación y ^^4, *^
Lora de ilas doce, en el Salón de se--;!?"! , POZUELÓ DE L.A ORDEN“
■Siones 'de esta Casa Consistorial.

Medina del Campo, 12 de julio de 
1961 .-^'F.i^Jidcía^ide Juan Bautista Gar-

I^^M^adói^, - ■ ■

Rendadas las cuentas municipales

jVblGECES

1.943-1,585

Aprobfidó'^por esta Corpoipciór , ex- 
wc^e^t'^.d'é'íb^toilitación y suplémen- 

d^g^^jgi^'^fe sin transferencia, al 
^^^pífeupuesto municipal ordinario del 

actual ejercicto, se halla ’expuesto,al 
públioo, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, poir un plazo de quin
ce ¡días, durante los cuales pueden 

. presentarse las reclamación,es ciue es- 
timien pertinentes, en la forma y por

del presupuesto ordinario y de la A.d- 
min isbración del Patrimo m.o muni ci’ 
pal, correspondientes a los ejercicios 
de 1950 y 1960, quedan de 'manifies
to al público, con sus respectivos do- 
cunrentos, en la Secretaría del Avun- 
tandento, por término de quince días, 
durante tos cuales y ocho más, pue- 
deu presentarse las reclamaciones o
reparos - que crean conveniente, de
corformidad con' ^o dispuesto en el 
artículo 790 de la I.ey de Régimen 
Local, ¡texto jTofú^^do.

Pozi^o:''-¡3)é Ja^^rdeai, IQ de judo 
dg!í-í<íMl,Tr-AÉll olcailfe, Cari os Martín

iJiO'
1.930-1.589

^" - VALDESTILLAS
Aprobado por la Corporación mu

nicipal, -en sesión celebrada en el día 
de hoy, el proyecto de presupuesto 
extraordinario, formado para atender 
al pago reparación riego asfáltico jdel 
camino vecinal de Valdestillas a su 
estación, se halla expuesto al público, 
en la Secretaría del Ayuntaaniento, 
por término de quince días hábiles, 
para oír realamaciones, pasado el mis
mo, no se admiftiirá ninguna.

_.,..Valdes^lps, 15 de julio de 1961.— 
,,.Ell rd ca ido,-1 Ramón Fernández.

i. 1.956-1.592

^ Í ' ...^LLALBARBA

»-ydBn-‘’d®’''‘Seoretairía de este Ayunta
miento, por espacio -de quince días, 
se encuentra expuesto al público el 
expediente 'de suplemiento y habilita
ción de créditos número 2.

Viliálbarba, 17 'de julio de 1961.— 
'El aicaldéf Gonzalo Fradejas.

1.957-1.593
'Í~'‘ ^^, Í ' "' ------------
' ' HlllllllinRlCIOII DE JOniCIA

Juzgados de primera instancia ' 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don .José Cuevas Trilla, 

del Juzgado de primera 
número uho de Valladolid 
tido.
Doy fe : Que en los autos 

ejecutivo, seguidíos en este

secretanio 
instancia 
y su par-

de juicio 
Juzgado,

con el número 131 de 1961, se ha di<'-
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tado la sentencia cuyo' encabezamiien- 
to y parte daeposiitiva, es como sigue : 

Sentencia.—En la ciudad de Valla
dolid, a siete de julio de mil nove- 
oientos .sesenta y uno.—El ilustrísi
mo señor don -José Miaría Alvarez 
Terrón, magistrado, juez de pr inlier a 
instancia número uno de esta ciudad 
y 'SU partido; habiendo visto los pre-- 
sentes autos ejecutivos, seguidos en
tre partes,' 'de la una, como deman
dante, don M'artín Taracena de Vera, 
mayor de edad, viudo, propietario y 
vecino de esta capital, representado- 
poa> el procurador don Victoriano 
Moreno Rodríguez y dirigido por el 
letrado don Eernando Ferreiro" Ro
dríguez Lago, y dé la otra, como de
mandado, don Silvano Blanco . Loza
no, mayor de edad, casado, labrador 
y vecino de Velliza, éste por su in
comparecencia en situación de rebel
día, sobre pago de cantidades; y

«' Pallo: Que 'debo mandar y ■manido 
seguir adelante la ejecución despa
chada hasta 'hacer- trance y remate 
en los bienes 'embairgados al deman
dado don Silvano Blanco Lozano- y 
con ¡ello completo pago ai actor de la 
cantidad de cuarenta y cinco mil se
tecientas pesetais de principal, -ciento 

- sesenta y nueve- pesetas con cincuen
ta céntimos de gastos de protesto y 
los intereses legales . de dichas su
mas, condenando a referido deman- 1 
dado al total pago 'de 'las costas del 
procedimiento. • ' 

Notifíquese le esta sentencia publi
cándose 'SU encabezamiento y parte 
dispositiva en el “Boletín OficiarLdp 
la provincia, 'a menos que se soli'Cite 
su notificación personal dentro de 
tercero 'día.

Así por esta mi •sentencia, lo -pro
nuncio, mando y firmo.—José María 
Alvarez Terrón.—^Rubricado.

Lo 'anteriorm-ente inserto concuer
da a la ¡letra con su original 'a que 
me refiero. Y para .que sirva- de noti
ficación .en forma al demandado 
en rebeldía, expido el. presente que 
firmo en VaUaidolid, a- doce 'de ju- 
lío de mil novecientos -sesenta y uno. 

^ííSéJ2aaie«í»^ 1.967—1.594
A W

, ,4'>rt «NEÍ9S OFÍCHIÍS

yyPUTAC#N PROVINCIAL

X^çci^yJlglP fle Contrîîîuclones 
^Qfl^ ,^^^^ zona rte Olmedo

t1«k

Don Moisés Labajo González, recau
dador de Contribuciones de la úni
ca zona de Olmedo.
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que por débitos de con

tribución territorial rústica, viene sí- 
guiéndose^ por esta Recaudación pa
ra hacer efectivos descubiertos cu 
rrespondienltes al pueblo de Mojados 
y año 'de 19-57, ha sido dictada la si
guiente' , ‘

Providencia. - Habiendo tenido efec
to el embargo de las fincas de los 
deudores a qué este expediente se re
fiere sin que puedan llevarse a cabo 
las notificaciones y demás diligencias 
correspondientes por tratarse de con-, 
trib oyentes de domicilio ignorado, 
hágase por medio -de anuncios én el 
“Boletín Oficial” de la provincia, y en 
la tablilla de anuncios del Municipio 
donde radican- los bienes, conforme 
dispone el artículo 127 del vigente 
Estatuto de Recaudación^ bien enten
dido que, de no comparecer en el ex
pediente, señalar domicilio o nom
brar representante en el plazo de 
ocho días, se decretará la continua
ción d,el 'procedimiento en rebeldía.

DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS

Deudora, Victoria Carretero Péiez. 
Débito, 42,04 pesetas.

Tierra al pago carretera la Pedra
ja, en térmiiin'O- municipal de Mojados, 
(polígono 8 pairoeia' 125'; linda Norte, 
Justo López; Sur, Aniopto Jiménez; 
E'Slte, Marcelo Pérez, y Oeste, Doro
teo Plaza. Hace 27 áreas.

Deudor, Inocencio <".arcía' País. Dé. 
hito, 63,82 pesetas.

Tierra al pago Albillo, en citado 
térmiino, polígono 32, parcela 366; 
linda Norte, María García; Sur, Ma
ría Arévalo; E'ste,' Teresa Delgado-, y 
Oeste, Román Gubero. Hace -12 áreas 

- y 80 centi áreas.
Deudor, Pablo Núñez López.—Dé

bito, 66,40. pesetas.
Tierra ai pago Zurriaga, en eñado 

'término, polígono 12, parcelas 59-60; 
linda- Norte y Este, Fúndacióin San 
Romáq y San Luis; Sur, camino la 
Zurriaga, y Oeste. Carmen Garría. 
Hace 22 áreas y 40 centiáreas.

Deudor, Saturnino Blanco García.- 
Débito, 48,79 pesetas.

Tierra 'ai pago'^La Grajera, e?n cita
do térmiino,' polígono 22, parcela 88: 
linda Nort^ y. Sur, María Arévaío; 
Este, Eutimio Alonso, y Oeste, Jua
na Fémández. Hace 44 áreas y .80 
centiáreas'.

Deudor, Germán -de la Fuente Her
nansanz.—Débito, 88,63 pesetas.

Arboles ribera al pago Zurriaga, en 
citado término, polígono 13, parcela 
55; linda .Norte, herederos de Lope 
Varo; Sur, río Cega; Piste, herede
ros de Lope Varo, y Oeste, Agueda 
Cubero. Hace 66 áreas.

D'-eu-dor, el mismo. ■
Tierra al pago San Pedro, en cita

do término', polígono 19, parcela 214; 
linda Norte, Alejandro Hernández: 
S'Ur, Emilia Valdés; Este, Román 
García, y Oeste, José Casado. Hace 
36 áreas y 40 oentiáreas'.

Deudor, Félix Garcillán González.- 
Débito, 27,89 pesetas. -

Tierra al pago Solasviñas, en cita
do término-, polígono 33, parcela -1; 
'linda Norte, -camino los Cachorreros ; 
Sur, Hilario Alvarez; liste, Joaquín 
Tovar, y Oeste, Marcelo Pérez^ Hace 
53 áreas y 80 centiáreas.

D'eudor, Antonio- Ctonzález Olmos.- 
Débito, ^,58 p-esetas.

Tierra al pago Cami'no, en (ata
do término, polígono 11, parcela oo' 
linda .• Norte y Oeste, Germán de. la 
Fuente; Sur, desconocido; E.ste, ca
mino de los Caminos. Hace 56 áreas 
y 58 centiáreas. '

Deu'dora, .Cirila- López Ortega.—Dé
bito, 106,35 pesetas. ■

Tierra, al ¡pago Prados Mayores-, en 
citado término, polígo'no 1, parcela 
37; linda Norte, Ramón Diez Her
nández; Sur, 'Camino los Cachorre
ros; Este, Edas Sánchez Cueto, "y 

"Oeste, Pedro Vélasco. !-Iace una bec- 
tárea, 42 áreas y 40 centiáreas. , -

Deudora, Crescencia Villarreal Nú
ñez.—Débito, 244,65 pesetas.

Tierra -riego al pago el Valle, en 
citado término,- - polígono 14, parcela 
50; ñnda Norte, río Cega; .SuP, ca
rretera de Valdestillas ai confín de 
la provincia ; Eiste, Joaquín Tovar, 3' 
Oeste, Crescencia Villarreal.- Hace 
una hectárea, 68 áreas y 80 centi
áreas.

Deudora, la niisma.
Tierra ai pago Bemarbillo, en ci

tado término, polígono 11. paroela 
,289; linda .Norte, El Municipi'o; Sar, 
camino de Bemarbillo ; Este," Jálio 
Lara y Oeste, María Arévalo. Hace 
88 áreas y 40 centiáreas.

Deudora, Crescencia Villarreal Be
nito-.—Débito, 37,37 pesetas. ’

Tierra al pago Toir'eznos, en cita- 
'do término, polígono 3, parcela 97; 
linda Norte, Conde de la Patilla: 
Sus, cammo de Valhondo; Este, Gre
gorio Martín, y O'este, Algueda Peli
llo. Hace 70 áreas y 72 centiáreas.

Lo que se hace público a los efec
tos acordados.

’ Mojados,. 20 de marzo de 1961,— 
Moisés Laña jo.
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